
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2019-00442 
 
El codemandado BANCO BBVA COLOMBIA SA, cesionario de Granahorrar Banco 
Comercial SA, por conducto de apoderado interpuso recurso de reposición contra el auto 
del 4 de abril de 2022, mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo además contra 
CENTRAL DE INVERSIONES SA y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SA. 
 
Propuso contra la pretensión ejecutiva derivada de la sentencia del 31 de mayo de 2010, 
en el radicado 2004-147, la excepción perentoria de FALTA DE LEGITIMACION EN LA 
CAUSA POR PASIVA. 
 

CONSIDRACIONES 
 

Dispone el artículo 318 inciso 3 del CGP que el recurso de reposición debe interponerse 
dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto proferido de manera escrita. 
 
En efecto el mandamiento ejecutivo se notificó el 5 de abril de 2021, venciendo el término 
de ejecutoria el 8 de abril de 2022, en tanto que el recurso de reposición fue presentado el 
20 de abril siguiente, siendo en consecuencia extemporáneo, razón por la cual habrá de ser 
rechazado. 
 
De otro lado, el artículo 444 numeral 2 ibidem, cuando se trate de cobro de una obligación 
contenida en un auto o sentencia judicial, solamente autoriza alegar las excepciones de 
PAGO, COMPENSACION, CONFUSIÓN, NOVACIÓN, RENMISIÓN, PRESCRIPCIÓN o 
TRANSACIÓN, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, y 
la de NULIDAD POR INDEBIDDA NOTIFICACIÓN O EMPLAZAMIENTO y PERDIDA DE 
LA COSA DEBIDA, luego la excepción de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA no tiene cabida en esta clase de ejecución, por lo que debe ser rechazada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por el 
coejecutado contra el auto del 4 de abril de 2022, mediante el cual se libró el mandamiento 
ejecutivo por ser extemporáneo. 
 
SEGUNDO. RECHAZAR la excepción de mérito denominada FALTA DE LETIGIMACIÓN 
EN LA CAUSA POR PASIVA propuesta por el codemandado por ser improcedente. 
 
TERCERO. RECONOCER personería al abogado ALBERTO IVAN CUARTAS ARIAS con 
TP 86.623 como apoderado del BANCO BBVA COLOMBIA SA, de conformidad con el 
poder otorgado. 
 
El Juez,  
 

 
 
 

LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 
T4 

 
 
  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 066, 
 

hoy 29 de abril de 2022 
 
 
 
 

 


